
 

 
1 COLOMBIA 

SÍNTESIS 

C-251-97 

 

Revisión constitucional del Protocolo adicional a la Convención  Americana de Derechos Humanos en 

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

Como se indica en el contexto de la presente sentencia, conforme a la filosofía de los convenios 

internacionales, los derechos humanos forman una unidad, pues son interdependientes, integrales y 

universales, de suerte que no es admisible que se desconozcan unos derechos so pretexto de 

salvaguardar otros. 

 

Por su parte la Declaración de Teherán proclama que "los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son indivisibles" y, según la Declaración de Viena, la democracia, el desarrollo y los 

derechos humanos son "interdependientes" y "se refuerzan mutuamente. 

 

En los términos del numeral 10 del artículo 241 de la Carta Política, esta Corte es competente para 

ejercer un control integral, previo y automático sobre la constitucionalidad de los tratados 

internacionales y de las leyes que los aprueben. Tal es el caso del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

"Protocolo de San Salvador", suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988. 

 

La Carta de Derechos de la Constitución colombiana contempla, en el Título II Capítulo 2o., los 

llamados "Derechos Económicos, Sociales y Culturales". 

 

En consecuencia, se resolvió: 

Primero: Declarar EXEQUIBLE el Protocolo adicional a la Convención Americana de Derechos 

Humanos en materia de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", 

suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988. 

Segundo: Declarar EXEQUIBLE la Ley 319 del 20 de septiembre de 1996, por medio de la cual se 

aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de  

Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", suscrito en San Salvador el 

17 de noviembre de 1988. 


